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Introducción 

Los criterios establecidos para el Análisis del Riesgo han signifi-
cado un claro avance en los aspectos de seguridad alimentaria, 
nutrición e I+D+i1, así como todos los requisitos de higiene ali-
mentaria2, en muchos de los cuales los Dietistas-Nutricionistas  
(DNs) tienen cada vez mayor implantación y área de gestión 
en la industria alimentaria y farmacéutica, bien de forma glo-
bal o bien de forma particular en alguno de ellos. Tanto para 
el manejo de Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Con-
trol (APPCC)3, etiquetado general e información nutricional4,  

declaraciones nutricionales y de propiedades saludables5, pro-
yectos de investigación, desarrollo e innovación, siempre con 
criterios de evaluación, gestión y comunicación del riesgo6 e in-
terrelacionando con otras muchas áreas y departamentos que 
están implicados de forma individualizada en cada uno de los 
mismos. Es imprescindible conocer todo el marco regulatorio 
en derecho alimentario, tanto a nivel europeo7 como nacional 
y de comunidades autónomas, para desarrollar la actividad 
profesional, máxime cuando además existen planes de mejora 



Rev Esp Nutr Hum Diet. 2020; 24(Supl. 1): 80 - 82    81III Congreso de Alimentación, Nutrición y Dietética.

Pr
es

en
ta

ci
ón

 d
el

 G
ru

po
 d

e 
Es

pe
ci

al
iz

ac
ió

n 
en

 S
eg

ur
id

ad
 A

lim
en

ta
ria

, N
ut

ric
ió

n 
e 

I+
D

+i
   

   

•	 Innovación 

•	 Alimentación especial

•	 Sostenibilidad

•	 Comunicación al consumidor

Cada una de estas áreas de trabajo tendrá capacidad y autono-
mía para trabajar de forma libre, pero siempre en consonancia 
con el resto de áreas de trabajo y miembros del GE-SANIDi, 
junto con el coordinador de los Grupos de Especialización. Los 
miembros podrán participar en diferentes áreas de trabajo.

Todos los miembros deben estar en disposición de participar 
en los trabajos del grupo evitando las áreas de trabajo inde-
pendientes del objetivo general del grupo. Una vez, un área de 
trabajo haya producido un entregable, se debe asegurar que 
todos los miembros de esa área han podido hacer aportacio-
nes, sugerencias e incluso modificaciones. Una vez cerrada esa 
versión del área, se debe compartir con la persona que coordi-
na el grupo que a su vez compartirá con el resto de miembros, 
dando plazos para aportaciones. Los entregables deben estar 
revisados cómo mínimo por la persona coordinadora y su apo-
yo, así como los responsables de cada área de trabajo. Cuando 
se tenga una versión cerrada, se compartirá con la Academia.

 

conflicto de intereses 

Los autores forman parte de un grupo de especialización de la 
Academia Española de Nutrición y Dietética.
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desde la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutri-
ción8 a través de la estrategia NAOS, donde los DNs pueden 
jugar un papel crucial en la industria alimentaria de la trans-
formación y de la distribución, y de la restauración.

El Grupo SANIDi desarrollará diferentes acciones y actividades 
para facilitar y consolidar la actividad profesional de los DNs 
en las empresas alimentarias, de la transformación y distribu-
ción, y en las empresas farmacéuticas.

•	 Incentivar la integración del DN en la gestión de la Se-
guridad Alimentaria, Nutrición y procesos de I+D+i. Esta 
participación a nivel de empresas puede ser en empresas 
alimentarias de la transformación, empresas alimentarias 
de la distribución y en toda la cadena de producción, dis-
tribución y dispensación de alimentos y bebidas, así como 
también a nivel farmacéutico. También en entidades que 
den servicio a dichas empresas.

•	 Agrupar a los DNs interesados en desempeñarse en el ám-
bito de las empresas alimentarias, de la transformación y 
la distribución, y en las empresas farmacéuticas, tanto si 
realizan su actividad profesional directa o indirectamente.

•	 Velar por la generación de cursos o títulos debidamente 
acreditados para el DN con especialidad SANIDi en el sec-
tor empresarial, tanto alimentario como farmacéutico.

•	 Elaborar materiales de apoyo y documentos de consenso, 
así como servicios de documentación, que puedan ser uti-
lizados en la práctica relacionada con las áreas de Segu-
ridad Alimentaria y Nutrición e Investigación, Desarrollo e 
innovación por los DNs.

•	 Realizar actividades de formación continuada (jornadas, 
congresos, cursos, etc.) en materia de Seguridad Alimen-
taria y Nutrición e Investigación, Desarrollo e innovación.  

•	 Ayudar a establecer desde la Academia colaboración para 
el desarrollo profesional de los DNs en las empresas ali-
mentarias, tanto de la transformación como de la distri-
bución, así como empresas farmacéuticas.

Áreas de trabajo

La Seguridad Alimentaria y Nutrición (SAN) y los procesos de 
Investigación, Desarrollo e innovación (IDi) son áreas claves y 
estratégicas en las empresas alimentarias y farmacéuticas, 
pudiendo dar cabida a profesionales de la Nutrición y Dietética, 
con un desarrollo profesional de amplio espectro, parte de 
áreas de control de calidad y gestión de calidad, que son más 
específicas de la tecnología de los alimentos, pero que con un 
grado de especialización podría dar cabida también a los DNs.

El GE-SANIDi se compondrá principalmente de 7 áreas de  
trabajo:  

•	 Seguridad Alimentaria

•	 Nutrición

•	 Análisis del riesgo

•	 Investigación + Desarrollo
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